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„Weidia Sbuareise N2.;09...-2017-MIMP Lima,



03 ABR. ;.J7



Vistos, la Nota N° 233-2016-CONADIS/PRE de la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad — CONADIS y Memorando N° 191-2017-MIMP/OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, se aprobó con la finalidad de establecer el marco legal para la promoción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural y tecnológica; Que, la Décima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29973 faculta al Poder Ejecutivo a llevar a cabo la reglamentación de la citada Ley; Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, se aprobó el Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad; Que, mediante la Nota de vistos la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad ha remitido el proyecto de Decreto Supremo que modifica el literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP; Que, el artículo 14 del Decreto Supremo N° 001-2009JUS, "Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General", establece que las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales, razón por la cual, atendiendo a la relevancia del contenido del proyecto normativo y la materia que pretende reglamentar y siendo que se trata de una norma legal de carácter general, resulta necesario disponer la prepublicación del referido proyecto, a efectos de permitir que las personas interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas;



Con las visaciones del Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables, de la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad, de la Secretaría General y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; De conformidad con la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 0022014-MIMP; el Decreto Legislativo N° 1098, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias; y el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS; SE RESUELVE: Artículo 1.- Prepublicación Disponer la prepublicación en el portal institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables — MIMP (www.mimp.gob.pe) del Proyecto de Decreto Supremo que modifica el literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, durante el plazo de treinta (30) días calendario, para conocimiento y sugerencias por parte de las entidades públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil, así como de las personas naturales interesadas. Las propuestas y opiniones serán remitidas al siguiente correo electrónico: [email protected]. Artículo 2.- Evaluación y consolidación La Secretaría General del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad — CONADIS queda encargada de recibir, procesar, evaluar y consolidar, las diversas propuestas y opiniones que se reciban acerca del Proyecto de Decreto Supremo que aprueba la modificación al Reglamento prepubficado, para posteriormente elaborar el texto definitivo del mismo. Regístrese, comuníquese y publíquese.



Ana María Romero-Lozada Lauezzal Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables MIMP



ertfurdno DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29973, LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 002-2014-MIMP



N°



-2017-MIMP



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA



CONSIDERANDO: Que, el artículo 1 de la Constitución Política del Perú establece que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado; asimismo, establece en su artículo 7 que la persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad; Que, la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, tiene por finalidad establecer el marco legal para la promoción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural y tecnológica; Que, el numeral 66.2 del artículo 66 de la referida Ley, señala que para asumir la Presidencia del Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad — CONADIS se requiere poseer experiencia en gestión, sin distinguir si la misma es en el sector público o privado, y una trayectoria mínima de cinco años en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad; Que, el literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0022014-MIMP, establece que para ejercer la Presidencia del CONADIS se requiere además de los requisitos establecidos en el numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley, tener experiencia acreditada en gestión pública; Que, con la finalidad de hacer más inclusivo y contar en el proceso de elección del Presidente del organismo público ejecutor con profesionales que tengan las competencias, conocimiento, habilidades, experiencia y la capacidad de gestión, sea esta en el ámbito del sector público o privado, estableciéndose una equivalencia de oportunidades en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la mencionada Ley General de



la Persona con Discapacidad, resulta pertinente modificar el literal c) del artículo 75 del referido Reglamento, a efecto de adecuarlo a lo dispuesto en la citada norma legal; Que, con el Decreto Legislativo N° 1098 se aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, estableciéndose dentro de su ámbito de competencia, entre otros, la promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad; Que, el artículo 14 de la Ley N° 29973, dispone que previamente a la adopción de normas legislativas y administrativas, políticas y programas sobre cuestiones relativas a la discapacidad, las autoridades de los distintos sectores y niveles de gobierno tienen la obligación de realizar consultas con las organizaciones que representan a las personas con discapacidad; Que, el artículo 14 del "Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General" aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, señala que las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales; Que, en tal sentido, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad, organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, atendiendo a la excepción contemplada en el artículo 14 de la Ley N° 29973 y contando previamente con la participación de representantes de los diferentes sectores del Gobierno Central así como con los aportes de organizaciones que representan personas con discapacidad, ha formulado la modificación al la Ley N° 29973, con la finalidad de contar en la elección del Reglamento de Presidente de CONADIS con profesionales que cumplan con las competencias, conocimiento, habilidades, experiencia y la capacidad de gestión en el sector público o privado; De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad; y, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP;



ger arS crefurno DECRETA: Artículo 1.- Modificación del literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP Modifíquese el literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, en los siguientes términos: "Articulo 75.- Requisitos para ejercer la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) Para ejercer la Presidencia se requiere además de los requisitos establecidos en el numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley, los siguientes: 6.9 c) Experiencia acreditada en gestión en el sector público y/o privado". Artículo 2.-Refrendo El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y los/las Ministros/as de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; de Comercio Exterior y Turismo; de Cultura; de Defensa; de Desarrollo e Inclusión Social; de Economía y Finanzas; de Educación; del Interior; de Justicia y Derechos Humanos; de la Producción; de Relaciones Exteriores; de Salud; de Trabajo y Promoción del Empleo; de Transportes y Comunicaciones; y, de Vivienda, Construcción y Saneamiento.



Modificación del literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobada por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP EXPOSICION DE MOTIVOS Según señala la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad en su artículo 63°, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) es el órgano especializado en cuestiones relativas a la discapacidad. Está constituido como un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con autonomía técnica, administrativa, de administración, económica y financiera. Constituye pliego presupuestario. La Presidencia de CONADIS, de acuerdo a la norma citada, es designada por el Presidente de la República, de una terna propuesta por la Presidencia del Consejo de Ministros. Para este fin, el numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley General de la Persona con Discapacidad señala que para asumir la presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) se requiere: Poseer experiencia en gestión, y Trayectoria mínima de cinco años en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad. En ese sentido, cabe señalar que el Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, desarrolló este articulado con el siguiente texto: Artículo 75.- Requisitos para ejercer la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) Para ejercer la Presidencia se requiere además de los requisitos establecidos en el numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley, los siguientes: Ser ciudadano peruano. Trayectoria acreditada de 5 años en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad. Experiencia acreditada en gestión pública. (Las negritas son nuestras) Como podemos observar, dicho Reglamento, en el literal c) ha incluido en el requisito experiencia en gestión, el término "pública", el cual no forma parte de lo establecido por la Ley General de la Persona con Discapacidad; en ese sentido, y en el marco del espíritu de la Ley General, debemos reconocer que además de la experiencia de gestión en el sector público, existen también relevantes experiencias de gestión en el sector privado, que pueden coadyuvar al logro de los objetivos de un órgano especializado, como es el CONADIS. Más aún, la experiencia en gestión requerida, tiene que ver con la responsabilidad de dirigir dicho organismo a fin que consiga los objetivos establecidos en su Ley de Creación, respecto de la promoción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural y tecnológica. Como se aprecia, para este fin, no es imprescindible la experiencia en gestión pública, sino más bien, la experiencia en organizaciones, sean públicas o privadas, lo cual puede haberse obtenido tanto en el sector público como en el privado.



La especialidad temática, está dada además, en el requisito que establece contar con una trayectoria mínima de cinco años en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad. Asimismo, cabe señalar que, respecto a la dirección de los sistemas administrativos públicos, en su artículo 67 la Ley General de la Persona Con Discapacidad ha establecido dentro de la estructura del CONADIS un cargo designado por el Pleno del Consejo, denominado Secretaría General, como máxima autoridad administrativa, dependiente jerárquica y funcionalmente de la Presidencia de CONADIS. Como se aprecia, la Ley General señala como requisito para ejercer la Presidencia de CONADIS, el contar con experiencia en "gestión" sin ceñirla a un área en específico. Por tal razón, la presente propuesta versa respecto de la modificación del literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobada por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, en el sentido siguiente: NORMA VIGENTE



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN



"Articulo 75.- Requisitos para ejercer la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS)



"Articulo 75.- Requisitos para ejercer la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS)



Para ejercer la Presidencia se requiere Para ejercer la Presidencia se requiere además de los requisitos establecidos en el además de los requisitos establecidos en el numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley, los numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley, los siguientes: siguientes:



(»»9 c)Experiencia acreditada en gestión pública"



c) Experiencia acreditada en gestión en el sector público vio privado."



Citamos a continuación, algunos ejemplos de requisitos para ejercer la Presidencia de Organismos Públicos, no restringidos al ámbito de la gestión pública: a) Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías — SUTRAN Según la Ley N° 29380, Ley de creación de la Superintendencia de Transporte terrestre de personas, carga y mercancías (SUTRAN), dicha entidad adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es la encargada de normar, supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades del transporte de personas, carga y mercancías en los ámbitos nacional e internacional y las actividades vinculadas con el transporte de mercancías en el ámbito nacional, la misma que tiene personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica, funcional, administrativa y presupuestal, la cual constituye un pliego presupuestal. Según la norma citada, el Superintendente es el funcionario de mayor nivel jerárquico y preside el Consejo Directivo, el mismo que es designado por resolución suprema a propuesta del Ministro de Transportes y Comunicaciones; y, en su literal c) el artículo 7



de la citada Ley establece entre otros requisitos, contar con idoneidad profesional. Este requisito se acredita demostrando tener no menos de tres (3) años de experiencia en un cargo de gestión elecutiva o cinco (5) años de experiencia en temas relacionados con transporte y tránsito terrestre. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología e Innovación Tecnológica CONCYTEC La Ley N° 28303, Ley marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica establece que el CONCYTEC, es el organismo rector del Sistema, encargado de dirigir, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica. Su presidente dirige el SINACYT y es el responsable de la política nacional de Ciencia y Tecnología, siendo un organismo público descentralizado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, tiene personería jurídica de derecho público interno y autonomía científica, administrativa, económica y financiera, el mismo que constituye un pliego presupuestal. Según se señala en el artículo 13 de la citada norma, el Presidente del CONCYTEC es designado por decreto supremo entre una terna propuesta por la Presidencia del Consejo de Ministros, para un período de cinco (5) años. Para este fin se requiere, entre otros, tener experiencia en gestión en ciencia y tecnología. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal, el cual se encuentra adscrito al Ministerio del Ambiente y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de la aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente y en la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. Asimismo, en el literal c) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por el Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, se establece que para ser elegido miembro del Consejo Directivo de dicho organismo, entre otros requisitos, se requiere contar con reconocida trayectoria y experiencia en cargos directivos, para lo cual deberá demostrar cinco (5) años de experiencia en cargos de gestión ejecutiva. Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU De acuerdo a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) es un Organismo Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Educación, con autonomía técnica, funcional, económica, presupuestal y administrativa, para el ejercicio de sus funciones, el mismo que tiene naturaleza jurídica de derecho público interno y constituye pliego presupuestal. De acuerdo a lo establecido en su artículo 20 de la citada Ley, el Superintendente de la SUNEDU es la máxima autoridad ejecutiva de la entidad y titular del pliego presupuestal, el cual es designado mediante resolución suprema a propuesta del Ministro de Educación por un periodo de tres años, pudiendo ser renovada su



designación por un periodo adicional; asimismo, en el numeral 20.1.3 del citado artículo se establece como requisito para ocupar dicho cargo acreditar no menos de cinco (5) años de experiencia en un cargo de gestión eiecufiva pública o privada. e) Autoridad Nacional del Servicio Civil — SERVIR La Autoridad Nacional del Servicio Civil, creada por Decreto Legislativo N° 1023, es un Organismo Técnico Especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno, con competencia a nivel nacional y sobre todas las entidades de la administración pública, asumiendo la calidad de ente rector del Sistema. De acuerdo al artículo 8 del citado decreto legislativo que crea dicho organismo, el Consejo Directivo como órgano máximo de la Autoridad, está integrado, entre otros, por tres consejeros designados en mérito a sus calificaciones profesionales y reconocida trayectoria en sus campos de trabajo, con sólida experiencia en gestión pública y/o en gestión de recursos humanos siendo que uno de ellos quien preside el citado Consejo. De acuerdo a lo señalado, se concluye que el literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2014MIMP, limita solo a la gestión pública la experiencia del postulante a la Presidencia del CONADIS, efectuando una distinción que la Ley no habría realizado ANALISIS COSTO BENEFICIO En atención de ello, con el presente proyecto normativo se busca modificar el literal c) del artículo 75 el Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, con el objetivo de que dicho reglamento guarde concordancia con lo dispuesto por el numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley N° 29973 Ley General de la Persona con Discapacidad. Asimismo, la presente propuesta no irrogará gastos al Estado, y aportará el beneficio de ampliar el espectro de convocatoria y participación de candidatos para ocupar la presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad — CONADIS, con experiencia de gestión tanto en el sector público como en el privado, promoviendo en este sentido una mayor competencia, lo cual redundará en el fortalecimiento de la conducción de la citada entidad. IMPACTO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE El impacto de la emisión de la presente norma es positivo, toda vez que la presente propuesta normativa modificará el literal c) del artículo 75 del Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, especificando el marco determinado por el artículo 66 de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, en lo que se refiere a la experiencia en gestión de los aspirantes a la presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad — CONADIS. 
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DNI del representante (si correspondiera):. Correo electrónico de contacto: Datos del solicitante obtenidos de la base d
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fuso fución [e Qresifencia - Conadis 

"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres". "Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" o"eugtt
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chavez garcia, jean carlos - Conadis 

1 oct. 2018 - LIZ ANALI CHAVEZ. GARCIA. 43287023. HERMANA. GUIA DE AGENCIA. BANCO DE CREDITO DEL. PERU. GABRIELA SIMONET
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alpiste arriola, zoila elizabeth - Conadis 

5 oct. 2018 - NOMBRE: ZOILA ELIZABETH ALPISTE ARRIOLA. ENTIDAD: CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA. PERSONA CON 
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Resolución de Presidencia N° 088-2018 - Conadis 

Alcides Salomón Zorrilla, distrito de Bellavista, provincia Constitucional del Callao", el cual ... Sr. Juan José Christ
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Resolución de Presidencia N° 083-2018 - Conadis 

2 oct. 2018 - Que, respecto a la contratación de personal directivo, la Primera. Disposición Complementaria Final de la
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